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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA VEINTICINCO DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/661/2015/III AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 24 DE JUNIO DE 2015 

PRIMERO. Se confirma la 
respuesta dada por el Sujeto 
Obligado en los términos 
del considerando tercero de 
la presente resolución. 
 

2 IVAI-REV/723/2015/III AYUNTAMIENTO DE COTAXTLA 24 DE JUNIO DE 2015 

PRIMERO. Se ordena al 
Ayuntamiento de Cotaxtla, 
por conducto de su Unidad 
de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo no 
mayor a quince días 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución, dé cumplimiento 
al presente fallo en términos 
de lo expuesto en el 
Considerando Tercero.  
 

3 IVAI-REV/260/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE 

COSCOMATEPEC 
24 DE JUNIO DE 2015 

Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció el 
doce de junio de la presente 
anualidad, sin que exista 
constancia que acredite su 
cumplimiento, se le requiere 
para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
informe y acredite ante este 
Instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el 
presente asunto 

4 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/982//2012/II 
 

AYUNTAMIENTO DE LAS 
CHOAPAS 

RESOLUCIÓN DE 24 DE JUNIO DE 
2015 

PRIMERO. Se declara cumplida 
la resolución de fecha siete de 
diciembre de dos mil doce por el 
Ayuntamiento de Las Choapas, 
Veracruz, al Recurso de Revisión 
IVAI-REV/982/2012/II. 
SEGUNDO.  Archívese el 
presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 
 

5 
IVAI-REV/1292//2013/III 

 
AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA 

ACUERDO DE 24 DE JUNIO DE 
2015 

A fin de garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se ordena se 

digitalice la constancia de 

cuenta, a efecto de que sea 
remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por 
vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
Requiriéndose a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información que le 
es remitida satisface su 
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solicitud, apercibido que de no 
hacerlo, existirá la presunción 
de que la resolución ha sido 
acatada. 
 

6 
IVAI-REV/814//2012/III 

 
AYUNTAMIENTO DE TANTIMA 

ACUERDO DE 24 DE JUNIO DE 
2015 

A fin de garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se ordena se 

digitalice la constancia de 

cuenta, a efecto de que sea 
remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por 
vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
Requiriéndose a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información que le 
es remitida, satisface su 
solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución 
ha sido acatada. 
 

7 
IVAI-REV/722//2015/II 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 24 DE JUNIO DE 

2015 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, dicho término correrá 
conforme al artículo 67.1, 
fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

8 
IVAI-REV/738//2015/III 

 
AYUNTAMIENTO DE XICO 

RESOLUCIÓN DE 24 DE JUNIO DE 
2015 

SE ORDENA 

9 
IVAI-REV/729//2015/III 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

RESOLUCIÓN DE 24 DE JUNIO DE 
2015 

SE ORDENA 

10 IVAI-REV/732/2015/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
RESOLUCIÓN DE 24 DE JUNIO DE 

2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se ordena al 
Ayuntamiento de Xalapa, 
por conducto de su Unidad 
de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo no 
mayor a quince días 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución, dé cumplimiento 
al presente Fallo en 
términos de lo expuesto en 
el Considerando Tercero. 
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